
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CEJA, ANTIOQUIA 

ESTADO Nº 0142  DEL  25 DE OCTUBRE  DE 2022  

HAGA CLICK ACA PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 

 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA AUTO 

1 2021-00280 SUCESIÓN INTESTADA INTERESADA: MARÍA DEL 

SOCORRO URIBE LÓPEZ 

CAUSANTE : MARÍA DEL 

CARMEN LÓPEZ DE URIBE 

RESUELVE OBJECIÓN – 

ORDENA REHACER PARTICIÓN 

OCTUBRE 

24/2022 

2 2022-00603 DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 

MARTHA CECILIA 

CAMPUZANO DUQUE 

ADRIANA DEL SOCORRO 

TAMAYO OROZCO 

INADMITE DEMANDA OCTUBRE 

24/2022 

3 2022-00604 EJECUTIVO SINGULAR CONFIAR 

COOPERATIVA 

FINANCIERA 

ADRIANA MARÍA RÍOS 

LÓPEZ 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

OCTUBRE 

24/2022 

4 2022-00605 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA 

LUIS FERNANDO 

ARANGO HENAO 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

OCTUBRE 

24/2022 

5 2022-00606 EJECUTIVO SINGULAR MARÍA STELLA OSORIO 

BOTERO 

LILIANA CANIZALEZ INADMITE DEMANDA OCTUBRE 

24/2022 

6 2022-00607 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA 

JHON JAIRO GARCÍA 

CASTAÑO 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

OCTUBRE 

24/2022 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalceja_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuuTPzO8gdxHh0zes4W8qn0BFLhuAywHx93bU3v98CnIXg?e=h3vrAg


7 2022-00608 EJECUTIVO SINGULAR GILMA MARGARITA 

CARDONA ARROYAVE 

WILFREDO TOBÓN 

CHICA 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

OCTUBRE 

24/2022 

8 2022-00609 VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

MARÍA VIRGELINA 

SALGADO GALLEGO 

JORGE ANDRÉS GARCÍA 

SALGADO 

JORGE ANDRÉS GARCÍA 

SALGADO 

OCTUBRE 

24/2022 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, para notificar a las partes de 

las anteriores decisiones se fijan en el portal electrónico de la rama judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-

de-la-ceja) el estado el día 25  de  octubre de 2022 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.  

 

 

SANDRA MILENA NARANJO GALLEGO  

SECRETARIA 


